
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

47001310500220230015500 Ordinario Adela Esther Arroyo 
Herrera

La Nacion - Ugpp. 15/08/2023 Auto Rechaza - Rechazar 
La Presente Demanda Por 
Falta De Jurisdicción. 
Segundo: Remitase La 
Demanda A Través De La 
Oficina De Reparto A Los 
Juzgados Administrativos, 
De Esta Ciudad Para Lo De 
Su Cargo.

47001310500220200016100 Ordinario Blas Alberto Arevalo 
Duarte

Diaz Granados   
Montero, Carlos Dario 
Charry Guzman

15/08/2023 Auto Decide Liquidación De 
Crédito - Manténgase El 
Presente Proceso En La 
Secretaría Hasta Que Las 
Partes Presenten La 
Liquidación Del Crédito.

En la fecha miércoles, 16 de agosto de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

AURA ELENA BARROS MIRANDA

Secretaría

Código de Verificación

3dfbfd8a-f24a-48da-abaa-e047d758f516

Número de Registros: 9
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

47001310500220220002900 Ordinario Carmen Oneida 
Guzman Rodriguez

Administradora 
Colombiana De 
Pensiones 
Colpensiones.

15/08/2023 Auto Pone En 
Conocimiento - Infórmese 
A La Señora Carmen 
Oneida Guzmán Rodríguez 
De La Respuesta Emitida 
Por La Administradora 
Colombiana De Pensiones 
-Colpensiones- Con Fecha 
Del 15 De Agosto De 
2023.Segundo: Infórmese 
A La Junta Regional De 
Calificación De Invalidez 
Del Magdalena De La 
Respuesta Emitida Por La 
Administradora Colombiana 
De Pensiones -
Colpensiones- Con Fecha 
Del 15 De Agosto De 2023.

En la fecha miércoles, 16 de agosto de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

AURA ELENA BARROS MIRANDA

Secretaría

Código de Verificación
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

47001310500220210019300 Ordinario Eleana Margarita Garcia 
Pardo

E.S.E. Hospital 
Universitario Fernando 
Troconis, Ese Hospital 
Universitario Julio 
Mendez Barreneche

15/08/2023 Auto Resuelve 
Excepciones - Manténgase 
El Presente Proceso En La 
Secretaría Hasta Que Las 
Partes Presenten La 
Liquidación Del Crédito.

En la fecha miércoles, 16 de agosto de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

AURA ELENA BARROS MIRANDA

Secretaría

Código de Verificación

3dfbfd8a-f24a-48da-abaa-e047d758f516

Número de Registros: 9
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

47001310500220230015700 Ordinario Enrique  Celedon 
Molinares

Roulien Luis Abreu Rios 15/08/2023 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca - Devolver La 
Demanda De La 
Referencia, De 
Conformidad Con Lo 
Expuesto En La Parte 
Motiva De Esta 
Providencia.Segundo: 
Conceder Un Término De 
Cinco (5) Días Para Que El 
Apoderado Del 
Demandante Subsane Las 
Deficiencias Anotadas Y 
Envíe Simultáneamente 
Dicha Subsanación A La 
Parte Demandada.

En la fecha miércoles, 16 de agosto de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

AURA ELENA BARROS MIRANDA

Secretaría

Código de Verificación
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47001310500220200018500 Ordinario Julieth Marina Alvarez 
Carrillo

Extractora Frupalma S. 
A.

15/08/2023 Auto Niega Mandamiento 
Ejecutivo-Pago - Negar El 
Mandamiento Ejecutivo 
Solicitado Por La Señora 
Julieth Marina Álvarez 
Carrillo, En Contra De 
Extractora Frupalma S.A. 
Por Las Razones 
Expuestas En La Parte 
Motivan De Esta 
Providencia.

47001310500220150024300 Ordinario Luisa Alejandra 
Arregoces Reales

Colpensiones - 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones

15/08/2023 Auto Fija Fecha - Se Fija El 
Jueves Veinticuatro (24) De 
Agosto De 2023 A Las 4:00 
Pm, Como Fecha Para La 
Realización De La 
Audiencia De 
Excepciones.......................
..

En la fecha miércoles, 16 de agosto de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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47001310500220200000800 Ordinario Olga Mari Julio Ramos Inversiones Palo Alto 
Sas

15/08/2023 Auto Niega Mandamiento 
Ejecutivo-Pago - Negar El 
Mandamiento Ejecutivo 
Solicitado Por La Señora 
Olga Mary Julio Ramos En 
Contra De Inversiones Palo 
Alto S.A.S En Liquidación, 
Por Las Razones 
Expuestas En La Parte 
Motiva De Esta 
Providencia..................

47001310500220150023200 Ordinario Onexima  Cervantes De 
Velez

Alcaldia Distrital De 
Santa Marta

15/08/2023 Auto Ordena - Modificar La 
Liquidación Del Crédito, 
Por Lo Expuesto En La 
Parte Motiva De Este 
Proveído, La Cual Quedará 
Así:...............

En la fecha miércoles, 16 de agosto de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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